
LEYES

MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA

Ley N°: 9700

EL SENADO Y CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA,

SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY:

ART. 1 Incorpóranse los incisos 4 a 8 al artículo 2º de la Ley Nº 6722, los que quedarán redactados de la
siguiente manera:

“4- Actuar para asegurar la persona y sus bienes amenazados en casos de inseguridad y peligro
inminente, en incendio, inundación, explosión u otros siniestros.

5- Proveer a la defensa de funcionarios, agentes, empleados y bienes del Estado Provincial.

6- Asegurar la defensa oportuna de su autoridad, esgrimiendo sus armas cuando fuere necesario,
conforme lo establecido en esta ley y principios generales.

7- Asumir toda actividad de observación y vigilancia para cumplir sus fines específicos.

8- Asegurar el orden en espacios públicos debiendo prevenir conflictos y velar por la integridad física de
transeúntes, haciendo cesar el delito”.

ART. 2 Modifícanse los incisos 7 y 8 e incorpóranse los incisos 7 bis y 8 bis al Art. 9º de la Ley Nº 6722, los
que quedarán redactados de la siguiente manera:

“7- Recurrir al uso de armas de fuego en caso de estado de necesidad; defensa propia o de terceras
personas; cuando hubiere peligro inminente de muerte o lesiones graves; para impedir la comisión de un
delito particularmente grave, que entrañe una seria amenaza para la vida o integridad física de las
personas; para proceder a la detención de quien represente ese peligro inminente y oponga resistencia a
la autoridad y para impedir la fuga de quien represente ese peligro”.

“7 bis- Para considerar que existe peligro inminente, se atenderán, entre otros, los siguientes criterios:
cuando se actúe bajo amenaza de muerte o de lesiones graves para sí, o para terceras personas; el
agresor posea un arma letal, aunque después de los hechos se comprobase que se trataba de un símil o
réplica de un arma letal; portare un arma blanca o cualquier objeto cortante o punzante y exista resistencia;
cuando se presuma verosímilmente que el agresor posee un arma letal y efectuase movimientos que
indiquen la inminente utilización de la misma; cuando un presunto delincuente, estando armado, realice
movimientos que indiquen la intención de utilizar el arma, busque ventaja resguardándose, ocultándose o
mejorando su posición de ataque; cuando tenga la capacidad cierta o altamente probable de producir, aún
sin el uso de armas, la muerte o lesiones graves a cualquier persona; cuando se fugue armado después de
haber causado, o de haber intentado causar, muertes o lesiones graves; cuando la imprevisibilidad del
ataque esgrimido, o el número de los agresores, o las armas que éstos utilizaren, pusieran en riesgo la
capacidad de llevar a cabo la misión o de ejercer la defensa propia o de terceras personas y cuando la
situación acaecida no se encuentre entre las aquí enunciadas, pero las circunstancias resulten asimilables
a ellas por encontrarse en riesgo la vida o la integridad física del personal de seguridad actuante o de
terceras personas”.

"8-En los casos previstos en los incisos 7 y 7 bis, el personal de seguridad actuante deberá identificarse
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como tal y dar una clara advertencia de su intención de emplear armas de fuego, salvo que al dar esa
advertencia se pusiera en peligro o se creara un riesgo de muerte al personal o a terceros; cuando la
identificación expusiere la ubicación de uno o más agentes y ello significara un riesgo de muerte para ellos
o terceros; cuando se obrare ante más de un agresor y haya evidente desventaja numérica o táctica;
cuando implicare incremento lesivo grave de la amenaza del agresor o cuando resultara evidentemente
inadecuada o inútil dadas las circunstancias del caso.

En toda situación donde el empleo de las armas ocasione lesiones o muerte, se procederá inmediatamente
a prestar asistencia y solicitar servicios médicos urgentes para las personas involucradas en el episodio,
dando comunicación a la autoridad judicial competente. También se efectuará la pertinente comunicación a
los parientes de las personas afectadas.”

“8 bis- Cuando verosímilmente el obrar del personal de seguridad haya sido ajustado a esta ley y mientras
no haya una resolución judicial firme que resuelva lo contrario, el Ministerio de Seguridad, la Inspección de
Seguridad o las Jefaturas respectivas deberán abstenerse de adoptar medidas administrativas o
disciplinarias en estricta relación con este suceso, salvo que concurran otras circunstancias motivantes de
las mismas.”

ART. 3 Incorpórese el artículo 322 bis a la ley N° 6722, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 322 bis- El personal convocado al que la autoridad le encomiende tareas funcionales directivas
con conducción de personal y disponibilidad horaria permanente percibirá hasta el 100% de la asignación
de clase equivalente al grado que ostentaba al momento del retiro. Estas circunstancias deberán quedar
debidamente acreditadas y fundadas en cada caso por norma legal de la administración. 

La administración podrá convocar con hasta el 80% de la asignación de clase equivalente al grado que
ostentaba al momento del retiro, a personal para cubrir tareas relacionadas a las funciones establecidas en
el artículo 48 bis. Estas circunstancias deberán quedar debidamente acreditadas y fundadas en cada caso
por norma legal de la administración.”

ART. 4 Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE LA HONORABLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE
MENDOZA, a los once días del mes de marzo del año dos mil veintiséis.

SDOR. MARTÍN KERCHNER TOMBA

LIC. PABLO ANDRÉS LOMBARDI

LIC. LUCAS ADRIÁN FAURE

DRA. MARÍA CAROLINA LETTRY

S/Cargo
01/06/2026   (1 Pub.)

DECRETOS

MINISTERIO DE GOBIERNO, INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO TERRITORIAL

Decreto N°: 950

MENDOZA, 14 DE MAYO DE 2026
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